
 

 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Cantonal de Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chambo, a los 30 días del mes de noviembre del 2023. 

 

 

 

Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés. 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHAMBO 

 

 

 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco. 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL 

GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito secretario de Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Chambo, certifica que la presente “ORDENANZA 

DE PRESUPUESTO 2024” fue analizada, discutida y aprobada por el Pleno del Concejo 

Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chambo, en Sesión Ordinaria 

No. 025-CC-GADMCH-2023, realizada el 22 de noviembre del 2023, aprobado por unanimidad 

en primer debate mediante RESOLUCIÓN No. 025-CC-GADMCH-2023; y, en Sesión 

extraordinaria No. 003-CC-GADMCH-2023, realizada el 23 de noviembre del 2023, aprobada 

con 4 votos a favor y uno en contra, en segundo y definitivo debate mediante Resolución No. 

003-CC-GADMCH-2023. LO CERTIFICO. 

 

 

 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL 

GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

 

SECRETARÍA DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DE CHAMBO. - Una vez que la 

presente “ORDENANZA DE PRESUPUESTO 2024”, ha sido conocida y aprobada por el 

Concejo del GAD Municipal de Chambo en las fechas señaladas; y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 322, inciso tercero y Articulo 324 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde del Cantón, 

en tres ejemplares, a efecto de su sanción legal. - CÚMPLASE. - 

Chambo, 30 de noviembre de 2023.  

 

 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL 



 

 

GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHAMBO. - Una vez que el Concejo del GAD Municipal de Chambo ha conocido, discutido y 

aprobado la “ORDENANZA DE PRESUPUESTO 2024”, SANCIONO Y DISPONGO su 

publicación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 322, inciso tercero y 324 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, a efecto de su 

vigencia y aplicación legal. - EJECÚTESE. - NOTIFÍQUESE. - 

              Chambo, 30 de noviembre de 2023.  

.  

 

 

Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO 

 

CERTIFICACIÓN. - El infrascrito Secretario de Concejo del GAD Municipal de Chambo, 

CERTIFICA QUE: el Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés, Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chambo, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede, en la fecha 

señalada.  LO CERTIFICO: 

Chambo, 30 de noviembre de 2023.  

 

 

 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL 

GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 
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